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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

,
lA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

R E S U E l V E:

ARTICULO1°: Conforme lo dispuesto por Resolución N° 618/09 del
Ministro de Salud de la Provincia de Santa Fe, déjese sin

efecto la Resolución N° 015/97 de la Presidencia de la Cámara de
Diputados, por la que se dispuso la adscripción de la agente SANDRA
MAIDANA, DNI N° 17.471.461, Clase 1966, Personal de Planta
Permanente - Categoría 15, al Centro de Salud "Carlos Casado"

dependiente del Hospital General San Martín de la ciudad de Firmat, la
que deberá reintegrarse a la Cámara de Diputados.

ARTICULO2°: Por Secretaría Administrativa se instrumentará el
sumario administrativo a la agente SANDRA MAIDANA

por las irregularidades denunciadas por el Director del S.A.M.Co de la
cjudad de Firmat, en el Exptf;.~a N° 3.007/09 del Ministerio de Salud.
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íquese y archívese.
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